
 

 

 

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES 

CONCEPTO 518948 DE 2022 

(agosto 3) 

REF: Respuesta al traslado de su consulta con asunto “consulta sobre instalación de telemáticos en 

Colombia” radicado en esta entidad bajo el No. 2022810347. 

La Comisión de Regulación de Comunicaciones - CRC acusa recibo del traslado de su comunicación por 

parte de la Superintendencia De Industria y Comercio - SIC(1), misma que fue radicada en esta entidad bajo el 

No. 2022810347; en dicha comunicación solicita conocer '' (...) quien (SIC) regula la instalación de servicios 

públicos no domiciliarios y telemáticos en Colombia”, específicamente hace referencia a las redes de cableado 

y postería que son desplegadas por los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones - PRSTM. 

i. Alcance de la presente solicitud 

Previo a dar respuesta a su solicitud es pertinente mencionar que esta Comisión al rendir conceptos, lo hace 

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 1755 del 2015 “Por medio de la cual se regula el 

Derecho Fundamental de petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”. De este modo, el alcance del pronunciamiento solicitado tendrá los efectos que 

la normatividad le otorga a los conceptos rendidos por las autoridades administrativas, sobre lo que cabe 

recordar que en la medida en que los conceptos no pueden analizar situaciones de orden particular y 

concreto, los mismos deben hacer referencia de manera general y abstracta respecto de las materias sobre 

las que versa su consulta. 

ii. Competencias y disposiciones de la CRC en materia del uso de postes y ductos para el despliegue 

de redes de telecomunicaciones. 

Con el fin de darle respuesta a su consulta, iniciamos informándole que, de acuerdo con el Numeral 3 del 

Artículo 22 de la Ley 1341, modificada por la Ley 1978 de 2019, una de las funciones de la CRC respecto de 

la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones es “[e]xpedir toda la regulación de carácter general y 

particular en las materias relacionadas con el régimen de competencia, los aspectos técnicos y económicos 
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relacionados con la obligación de interconexión y el acceso y uso de instalaciones esenciales, recursos físicos 

y soportes lógicos necesarios para la interconexión; así como la remuneración por el acceso y uso de redes e 

infraestructura, precios mayoristas, las condiciones de facturación y recaudo; el régimen de acceso y uso de 

redes (...)". 

Igualmente, el Numeral 5 del Artículo 22 de la Ley 1341, modificada por la Ley 1978 de 2019, dispone es una 

función de la CRC “[d]efinir las condiciones en las cuales sean utilizadas infraestructuras y redes de otros 

servicios en la prestación de servicios de telecomunicaciones, incluyendo el servicio de televisión abierta 

radiodifundida y todas las demás modalidades del servicio de televisión y el servicio de radiodifusión sonora, 

bajo un esquema de costos eficientes”. 

En cumplimiento de estas funciones la CRC ha definido las condiciones de acceso, uso y remuneración de 

postes y ductos que son de propiedad de los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones 

(PRST) y que son utilizados en la prestación de servicios de telecomunicaciones, así como de la 

infraestructura destinada al suministro del servicio de energía eléctrica que es utilizada para el despliegue de 

redes o la prestación de servicios de telecomunicaciones en el país. Estas condiciones se encuentran 

contenidas en los Capítulos 10 y 11 del Título IV de la Resolución CRC 5050 de 2016(2), respectivamente, 

los cuales pueden ser consultados en el siguiente enlace: https: //normog ra ma.info/crc/docs/a rbol/1759.htm 

Ahora bien, en materia de ordenamiento territorial, debe resaltarse que de acuerdo con lo establecido en el 

parágrafo del artículo 4.10.1.1 y en el parágrafo del artículo 4.11.1.2 de la Resolución CRC 5050 de 2016, la 

compartición de infraestructura de postes y ductos para el despliegue de redes de telecomunicaciones se 

encuentra sujeta a la aplicación de las normas vigentes en materia de ordenamiento urbano dispuestas por 

cada entidad territorial. 

iii. Competencias de entes territoriales en materia de uso de la infraestructura como postes para la 

prestación de servicios de telecomunicaciones. 

Frente a este particular, resulta necesario recordar que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 28 de la 

Ley 1755 del 2015 citada en el primer numeral de la presente, esta Comisión emite conceptos sobre aquellos 

asuntos que resultan de su competencia. 

No obstante, bajo un contexto meramente ilustrativo, la CRC informa que, en materia de ordenamiento del 

territorio, la Ley 1454 de 2011(3) “Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial” establece una serie de 

competencias para la Nación y cada uno de los entes territoriales; específicamente, el artículo 29 de la 

mencionada Ley establece en términos generales que corresponde a cada municipio formular sus planes de 

ordenamiento territorial. 

Así, se observa que los entes territoriales cuentan con competencias que los facultan entre otros para formular 

planes de ordenamiento del territorio y reglamentar los usos del suelo, lo cual comprende las infraestructuras 

que hacen uso del suelo como los postes que menciona en su comunicación y el potencial uso que pueden 

tener para la prestación de servicios de telecomunicaciones. 

En los anteriores términos damos respuesta a su comunicación y quedamos atentos a cualquier aclaración 

adicional que requiera. 

Cordial saludo, 
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MARIANA SARMIENTO ARGÜELLO 

Coordinadora de Relacionamiento con Agentes 

<NOTAS DE PÍE DE PÁGINA> 

1. A través de radicación SIC 22-274547- -00000-0000 

2. Resolución que compila las obligaciones de carácter general de la CRC. 

3. "Por la cual se dictan normas orgánicas sobre ordenamiento territorial y se modifican otras 

disposiciones." 

 

Este documento fue tomado directamente de la página oficial de la entidad que lo emitió.  


